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Oficio No. 41632321-SCVS-2017-LMC 

Guayaquil, 30 de octubre de 2047, 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Cludad,- 

De mis consideraciones: 

Dentro del Juicio Coactivo Nro,41632321-PGM-2017, que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a LEÓN 
AGUILERA JOSÉ ESTEBAN, con R.U.C. 0910395748001, y con C.l. 0910395748, se ha dispuesto, mediante providencia 
dictada a las 10:59 del 6 de octubre de 2017, misma que se acompaña en copia certificada, el levantamiento de la medida 
cautelar que pesa sobre el coactivado, ordenada en auto de pago. Lo que comunica a ustedes a fin de que tomen nota en 
los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el detalle del cumplimiento de esta orden judicial. 

Posteriores notificaciones serán recibidas en el correo electrónico ab-pamelagaraymO outlook.com 

        

   

     

Atentamente, 

Ab. Pamela Gafay Mateo 
SECRETARIA DE COACTIVAS 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD * 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

liTEnoEnCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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Juicio No. 41632321-PGM-2017 e 

Título de crédito No, 41632321 e 

  

VISTOS; Guayaquil, 6 de octubre de 2017; a las-10:59,¿Ágréguese a los autos” copia de la Acción de 

Personal No, SDNGTH-2017-06742 de fecha 27 de junjéde 2017, con la cual sé me deslgna DIRECTOR(A) 

PROVINCIAL GUAYAS(E). En virtud de Ja” jurisdicgión coactiva que ejsizo de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38 lit. a), 87 y 288 dela Ley de SeguridadSocial, en mi calidad de JUEZ*DE 

COACTIVAS(E), avoco conocimiento del presente juicio coactlvo, Así mismo y de conformidad conel Art. 

289 de la Ley de Seguridad soc Auca a la Ab. Pamela Garay Mateo para que actúe comp*Secretaria £ 

en el presente juicio coactivo, A rifen hallándose presente, acepta el cargo y Jura desempeñaflo conforme 4 

a la ley y normativa vigentes £ aa ¿Continuandozéon la sustanciación de la presen 
principal que se a al proceso s oficios que anteceden; y, la”! 

        

causa, se dispone nos 

la-figuidación de obligacion, e 
patronales vigentes en |A' que consta que LEÓN AGUILERA JOSÉ o on R.U.C, 0910395748001, y A 

con C.l, 0910395748, Juego de la geptión de cobro realizada por la“Secretaria abogada ha cancelado o 

totalidad de la obligación q a través del comprobarede pago Nro, 0000000002614789*de” 

fecha 12 de septiembre de 2017 pór el valor de USD $ 256.25*%ólares de los Estados Unidos de Améjii 

correspondiente al título de crédito Nro. 41632321, conforme consta en la liquidación del tf 

crédito emitida por esta Institución, por lo que se declara extinguida la,oBligación por solució? o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa. Al,mismo tiempo ordeño que se levanten la8 medidas 

cautelares dictadas en el presente juício, ydara lo cual se refiltirán atentos ofictos 4 todas las 

instituciones ordenadas en el auto de pa onicial de fecha 10 de jullo de 2017, las 08:11.75e ordena el 

pago de honorarios profesionales por el/alor de USD $ 51.25 dólares de los Estado s de América 

Nevor de la secretaria de coactivas.- GÚMPLASE,- : 
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